RES. 1347/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0004653, Ent. N° 1790/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas  por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland,  relacionadas con  la reiteración del gasto derivado de la modificación del convenio suscrito con Alur S.A. para el suministro de etanol; 

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución de fecha 03.06.09, aprobó el contrato de suministro, por el cual Alur S.A. se obligaría  a vender etanol a ANCAP y ésta se obligaría a comprar, con carácter de preferencia, el volumen mínimo anual de 15.000 m3, pudiendo la Administración solicitar cantidades adicionales, por el precio de U$S 715 por m3 a 15 centígrados más los tributos nacionales o departamentales que correspondan, por el plazo de hasta el 31.05.19 (prorrogable automáticamente e indefinidamente por periodos consecutivos de dos años);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05.08.2009, acordó intervenir preventivamente el gasto; 

3) que el Presidente del Directorio, por Resolución de fecha 04.04.11, aprobó una modificación del convenio en diversos aspectos, destacándose que se estableció que el transporte estaría a cargo exclusivo de ANCAP, y se dispuso que este contrato sustituyera  y dejara sin efecto el suscrito con fecha 03.06.09, lo cual fue  ratificado por el Directorio, por Resolución 405/4/2011 del 25.4.11; 

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.03.12, acordó observar la modificación contractual, por los siguientes motivos:
a) tratándose de una modificación contractual, se omitió la fundamentación o motivación, por parte de la Administración, para la misma;
b)  asimismo, al incluir una cláusula retroactiva de vigencia de la modificación contractual, ello implicó principio de ejecución, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y reiterado el gasto, por Resolución de fecha 25/07/13, este Tribunal mantuvo la observación formulada por Resolución de fecha 21.08.13;

5) que el Directorio, por Resolución Nº 1527/12/2012 del 13.12.12, aprobó la modificación de la cláusula 10 del convenio de suministro de fecha 04.04.11,  estableciendo:
a) en el numeral 10.2, que ANCAP podría realizar el transporte en camiones de su propiedad o en vehículos contratados por ésta, o bien en camiones de Alur S.A., o en vehículos contratados por ésta y b) que,  en caso de que ANCAP hiciera  uso de esa  facultad, Alur S.A. sería  responsable de proporcionar o contratar el servicio de transporte del producto desde el punto de entrega y hasta las plantas de distribución, siendo de cargo de ANCAP el costo de dichos fletes, (modificación solicitada por Alur S.A. en setiembre de 2012, por  falta de espacio para almacenar bioetanol en las instalaciones de la empresa; 

6) que la modificación contractual referida se incorporó a un documento suscripto por ambas partes el 14.01.13 y que  posteriormente fue remitido al  Contador Delegado (compra 7000000024 de fecha 21.12.16), relacionado a la contratación de fletes de etanol a Alur S.A., por un monto de U$S 2:928.000 en el marco de la modificación de contrato antes referida, El Contador Delegado, en informe de fecha 27.12.16, expresó que la falta la intervención del Tribunal respecto a la nueva modificación contractual que habilita que los transportes los pueda hacer Alur S.A. cuando ANCAP así lo solicitara , no permitía intervenir el gasto por los fletes de etanol realizados por la empresa;                              
7) que los Servicios Jurídicos, informo con  fecha 20.01.17, que la modificación no se envió  a consideración del Tribunal anteriormente, pues la misma no generaba automáticamente gastos, siendo que éstos se generarían solo en caso de que Ancap usara la facultad de contratar los fletes a Alur y  al constatarse que se hizo uso de dicha facultad, se requirió  la intervención preventiva del Tribunal, informando la Gerencia Logística que la contratación de fletes, correspondía al período mayo de 2015 y hasta cubrir el 2017;  
8)  que este Tribunal, con fecha 20.09.17 observó el gasto de U$S 2:928.000 por concepto de fletes de etanol, en razón de que:
a)  surgía de las actuaciones que Alur S.A. tomó a su cargo el transporte del bioetanol antes de que la modificación al convenio de fecha 04.04.11 fuera aprobada por las partes, con fecha 13.12.12, contraviniéndose el convenio vigente en cuanto establecía que el transporte del producto correspondía a ANCAP, no habiéndose remitido dicha modificación a consideración de este Tribunal; y
b)  las prestaciones objeto de la contratación comenzaron a ejecutarse en mayo de 2015, por lo se configuró principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  
9) que en la oportunidad, se remite  Resolución de Directorio N° 198/2/2018 de fecha 19.03.18 por la cual se reiteró el gasto,  expresando que según informa Programación de la Gerencia de Logística, los fletes contratados a Alur S.A. son absolutamente imprescindibles y con precios determinados por la tarifa oficial de fletes para asegurar el normal suministro de gasolinas a todo el país;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida en la oportunidad no guarda relación con las causales de observación oportunamente formuladas por este Tribunal, siendo las mismas insubsanables,;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

 1)  Mantener la observación formulada por Resolución N°3099/17 adoptada en  sesión  de fecha 20.09.17; 
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo  
3)  Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Comunicar  a la Administración actuante.
cr
